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Dr. Remigio Poveda Vargas 

  

CIPACIONES SOCIALES DELA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE PESADO TRATECOVARGAS CiA. LIDA. 

OTORGADA POR: 

SR. CESAR GIOVANNY VARGAS REINOSO 

AFAVWOR DE: 

SRA. ROCIO JANETH VACA REVELO 

  

j " SR VICTOR ALEJANDRO VACA REVELO 

SR LUIS ALEJANDRO VACA JIMENEZ 

SR. ROBERTO CARLOS CAMPAÑA CARRILLO 

5R OSWALDO ERNESTO ARANDI VIÑAMA GUA 

SR ELIECER RAMOS MONTA 

SRTA. SOLEDAD FLIZABETH ALBUJA GARCIA 

  

CUA. : USD.$£ 500 

HIML 
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Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M.  



Dl 4 COPIAS 

    hoy a 

MARTES VEINTICINCO DE JH 

  

TRFCE. arte mi Doctor REMIGIO 

POVEDA VARGAS ARO PÚBLICO SEPTIMO DEL CINTÓN Qu       

de la presente Escrtura Pública por uns parte en esií     

  

Yan Y VARGAS REINOSO, de estado evil divordado CEDENTE, el señor CESAR 

    

d de CESIONARIOS, los 

  

pOr suS BFODIOS Y DEFSOM: y por otra pame en cal 

sañores ROCÍO ONETH VACA REVYELO. de estado dvil casads' 

  

MOTOR ALEJANDRO 

VACA REVELO, de estado chil casado 45 ALEZANDRO VACA JMENEZ, de estado 

  

CARLOS CAMPAÑA, CARRILLO, de estado Hal seltera: 

    

sen mayores de edad. de nacenalidad 2     

ecuarermana, de estados ovles antes anotados domidliados en esta caudad de Quito 

hábilas aual en derschg se requi    tratar y obligarse. a quienes de consrsres 

  

parz 

  

cor sus doaymentes de identifirsoós que me presentan doy $e; prevismente ceamplidos 

een el fin de que se eleve   
son tadas n= =citura pública 

  

inuación dice "SEÑOR 

  

hente Súnuia qu 

    

   

NOTARIO: En el ase incorporar una de 

  

Traostsrapas y Cesión de Paridpacores Sodales de la Compañía TRANSPORTE 

        PESADO TRATECOYARGAS CA, |TDA. =l tenor de s= dánusul 

  

siguientes: 

  

PRIMERA - OOMPARECIENTES: UNO) De na parte en cosida de CEDENTE, al señor 

YARGAS RFINOSO CESAR GIOVANNY ae estado ovil 

  

divorasde, demidiliado en esta ciudad de Quito Distinto Metropolitano por sus broplos y 

tar y obligarse: y. DOS3 Porotra p: dere     en 

    

calidad de CESIONARIOS O ROCIO JANETA, ds sstade em 

      

  

casads' VACA REYELO MÍCTOR ALEJANDRO, de estado coil casado VACA JIMENE 7  
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Dr. Remigio Poveda Vargas 

  de lv! ARANDIONÑAMAGCUA OSWALDO ERNESTO, 2 

  

E , da costado avi 

divorcaceo RAMO: 

   ALBUJA GARCIA 

  

2n0s. domidilisdos 

    

contraer oblgsssnes Los 

ura de forma libre y voluntaria. y en las esli     

  

SEGUNDA - ANTECEDENTES - 3) Medisnte esortura pública cslebrad= 

    Distrito Metropelts=e espita! de la es del Ecuador. sl    diez y 

     
sais (16) de ensra cel des mil tres (2012) ante el Notsmo Décimo Séptimo del Cantón 

Quito doctor Rernigio Poveda Vargss se constituyó ls Compañia de Responsabilidad 

Limitada denommada TRANSPORTE PESADO TRATECOYARGAS CIA. LTDA., = 
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 4 1 o f 3 E rzo del dos mit:     con un 

  

£035 ESTADOS UNIDOS DE 

  dividido en custrosertas participaciones soales, iguales, acurr ulativas 

  

0 lorrominal de un dólar sde una Tal constitución fue aprobada por la 

Superntendenoias de Compañías com resolución número SC PUNTO 1J PUNTO DIJO 

PUNTO O PUNTO TRECE PUNTO     3ERO CERO CE 
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cusrenta perico y se transfieran i=s mismas con todos ios derechos y obligasones 
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El señor VARGAS REINOSO CFSAR GIOVANNY, debi 
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iguales, soumulatva 
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omará rota al margan de 

la matriz de la Escntura Pública de Constituasn dl 
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Sogiedad, sl margen de su inseripadr 
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siguientes donumentos habil 

  

"- HASTA AQUÍ LA MINUTA, que junto son los 

   
documentos anexos y habilitantes que se incerporan queds elevada a escritura púbios con 

todo el valor legal y, aue los compsreoentes aceptan en tedas y cada una de sus partes, 

minuta que esta fimada porla Doctora Rode Andrade € afiliada al Colegio ds Abogados 

  

bajo el pumero diez mil setecientos   noventa y anos Para ls celebración de la 
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SR. VICTOR ALEJANDRO VACA REVELO 

    
Notaria Décimo Septima 

Quito, D.M. 
  

ca
 

 



  
  

  

   



  

   
   

  

REP! 
pr 
IDENTFICACO! 

  

  

   

    

   

ÚBLICA DEL. 
IN GENERAL DE REG      insTaucción 

BACHILLERATO.      Mara E 
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APELLIDOS Y NOMERES: 
RGAS REÍNOSO, 
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2012-05-21 
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20220921 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑIA TRANSPORTE PESADO TRATECOVARGAS CIA. 

LTDA. DEL 20 DE JUNIO DEL 2013 

  

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día de hoy veinte (20) de Junio del dos 

mil trece, a las quince horas, en las oficinas de la Compañía ubicadas en la calle Progreso 
s/n y Capital Geovanny, de la parroquia de Calderón, se reúnen los señores CESAR 

OCTAVIO VARGAS SÁNCHEZ y CESAR GIOVANNY VARGAS REINOSO, 
propietarios del 40 y 60% de participaciones de la compañía TRANSPORTE PESADO 
TRATECOVARGAS CIA. LTDA. respectivamente, los asistentes comparecen por sus 
propios derechos y representan el 100% del capital social de la compañía, por lo que 

deciden al tenor de lo prescrito en la Ley de Compañías y el Estatuto Social, instalarse en 
Junta General Universal y Extraordinaria de Socios, para tratar como único punto del 

orden del día: La cesión de Ocho participaciones que desea efectuar el señor CESAR 
GIOVANNY VARGAS REINOSO. Dirige la reunión el señor CESAR OCTAVIO 
VARGAS SÁNCHEZ, en su calidad de PRESIDENTE de la Compañía, y actuando 
como Secretaria, AD-HOC por resolución de la Junta la doctora ROCIO ANDRADE 
CALVACHE. Al iniciarse la reunión la Presidencia ordena que se trate el Primer y 
Único Punto del Orden del Día: En uso de la palabra el señor Presidente indica que el 
señor CESAR GIOVANNY VARGAS REINOSO tiene interés de ceder NUEVE (9) 
participaciones “de la totalidad de participaciones que posee en la empresa, y que todos 
los socios tienen conocimiento de aquello: por lo que pone a consideración de la junta, 
para que de ser el caso, si algún socio desea las participaciones que se desean ceder, 

efectúe su derecho preferente y se pronuncie, a lo que ninguno se manifiesta, por no existir 
Socios de la Compañía que se pronuncien expresando su interés en ser cesionario de 

aquellas participaciones. La Presidencia concede la palabra a los señores: VACA 
REVELO ROCIO JANETH, VACA REVELO VICTOR ALEJANDRO, VACA 
JIMENEZ LUIS ALEJANDRO, CAMPAÑA CARRILLO ROBERTO CARLOS, 
ARANDI VIÑAMAGUA OSWALDO ERNESTO, SOLEDAD ELIZABETH 
ALBUJA GARCIA; y, RAMOS MONTA ELIECER, quienes expresan su interés en 
ser cesionarios de las nueve (9) participaciones que el señor CESAR GIOVANNY 

VARGAS REINOSO posee en la Compañía por lo que la Junta General resuelve por 

unanimidad aprobar y autorizar la cesión de participaciones del señor CESAR 
GIOVANNY VARGAS REINOSO, a favor de los señores VACA REVELO ROCIO 

JANETH, 1 participación, VACA REVELO VICTOR ALEJANDRO, 2 
participaciones; VACA JIMENEZ LUIS ALEJANDRO, 2 participaciones; 
CAMPAÑA CARRILLO ROBERTO CARLOS, 1 participación, ARANDI 
VIÑAMAGUA OSWALDO ERNESTO, 1 participación; SOLEDAD ELIZABETH 
ALBUJA GARCIA, 1 participación; y, RAMOS MONTA ELIECER, 1 participación; 
Al no haber nada más que tratar el Presidente dispone un receso de veinte minutos para la 

redacción de la correspondiente Acta. Una vez transcurrido ese lapso se reinstala la Sesión, 

se da lectura del Acta, con lo cual demuestran su conformidad todos los asistentes. 

ratificando unánimemente la decisión social tomada, para constancia de lo cual firman en 

unanimidad de acto a las diez y seis horas con treinta minutos, en la que la Presidencia 
declara concluida la Asamblea. 

CE ICTAVIO VARGAS SÁNCHEZ 
PRESIDENTE - SOCIO 
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ROCÍO 
SE CRETARIA AD-| ñOb 
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Ds Remigio 1oved Y, 
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eseátura pública de TRANSEFE 

  

DE PARTICIPA 

  

CIONES: 1 OCIÁLES DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE PESADO TRATECOVARGAS CIA LTDA, otorgada por: SR 

CESAR GIOVANNY VARGAS REINDSO, a favor de. SRA. ROCÍO JANETH 

VACA REVELO Y OTROS y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA firmada y sellada en la ciudad de Quito. si veintiséis de ¡unio del 

dos rril treos 

ZPTIMO DEL CANTÓN. QUITO 

  

NOFARIA DECIMO SEPTIA! 
hyris y Suecia Esq Ss 

K Dz Remigio Povedo *
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    Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 26634 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: Fi774 22837 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: IFE TADA E 16/07/2013 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN PEA] 19 
REGISTRO: ES q4=2 y LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

¡de Ro, 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
O Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

a Se Domicilio comparece 

Ey E 1714640875 ARANDI Quito CESIONARIO Divorciado 

sl VINAMAGUA 

OSWALDO 

ERNESTO 

1712496627 ALBUJA GARCIA Quito CESIONARIO Soltero 

SOLEDAD 

ELIZABETH 

| 1709562803 RAMOS MONTA Quito CESIONARIO Casado 

| ELIECER 
1712770294 CAMPAÑA Quito CESIONARIO Soltero 

| CARRILLO ROBERTO 

CARLOS 

0400837027 VACA REVELO Quito CESIONARIO Casado 

ROCIO JANETH 

1709635070 VACA REVELO Quito CESIONARIO Casado 

| VICTOR ALEJANDRO 

| 0400045761 VACA JIMENEZ LUIS | Quito CESIONARIO Casado 

| ALEJANDRO 
| 1716024474 VARGAS REINOSO Quito CEDENTE Divorciado 

CÉSAR GIOVANNY 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA: DEL. ACTO ONO CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

DE, ES RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 2 25/06/2013 

NOTARÍA: E E | NOTARIA DECIMA SEPTIMA            
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«Registro Mercantil de Quito 

    

  

    

  

  

  

  

        
  
    
  

NOMBRE DEL NOTARIO: E DR. REMIGIO POVEDA VARGAS 

CANTÓN: ve TE E QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | TRANSPORTE PESADO TRATECOVARGAS CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: [QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 400,00 

5. DATOS ADICIONALES: 

  
EL CEDENTE CEDEN NUEVE PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO.759 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 06 DE MARZO 

DEL 2013.- 

      CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O. MODIFICACIÓN [AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 

DR. RUBEN EN! 

REGISTRADOR 

  

có 

aa 

CANTIL DEL CANTÓN QUITO 

    

    
   

Y 

) DEL MES DE JULIO DE 20133 

o A 

DIRECCIÓN pá REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑIA TRANSPORTE PESADO TRATECOVARGAS CIA. 

LTDA. DEL 20 DE JUNIO DEL 2013 

  

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día de hoy veinte (20) de Junio del dos 

mil trece, a las quince horas, en las oficinas de la Compañía ubicadas en la calle Progreso 
s/n y Capital Geovanny, de la parroquia de Calderón, se reúnen los señores CESAR 

OCTAVIO VARGAS SÁNCHEZ y CESAR GIOVANNY VARGAS REINOSO, 
propietarios del 40 y 60% de participaciones de la compañía TRANSPORTE PESADO 
TRATECOVARGAS CIA. LTDA. respectivamente, los asistentes comparecen por sus 
propios derechos y representan el 100% del capital social de la compañía, por lo que 

deciden al tenor de lo prescrito en la Ley de Compañías y el Estatuto Social, instalarse en 
Junta General Universal y Extraordinaria de Socios, para tratar como único punto del 

orden del día: La cesión de Ocho participaciones que desea efectuar el señor CESAR 
GIOVANNY VARGAS REINOSO. Dirige la reunión el señor CESAR OCTAVIO 
VARGAS SÁNCHEZ, en su calidad de PRESIDENTE de la Compañía, y actuando 
como Secretaria, AD-HOC por resolución de la Junta la doctora ROCIO ANDRADE 
CALVACHE. Al iniciarse la reunión la Presidencia ordena que se trate el Primer y 
Único Punto del Orden del Día: En uso de la palabra el señor Presidente indica que el 
señor CESAR GIOVANNY VARGAS REINOSO tiene interés de ceder NUEVE (9) 
participaciones “de la totalidad de participaciones que posee en la empresa, y que todos 
los socios tienen conocimiento de aquello: por lo que pone a consideración de la junta, 
para que de ser el caso, si algún socio desea las participaciones que se desean ceder, 

efectúe su derecho preferente y se pronuncie, a lo que ninguno se manifiesta, por no existir 
Socios de la Compañía que se pronuncien expresando su interés en ser cesionario de 

aquellas participaciones. La Presidencia concede la palabra a los señores: VACA 
REVELO ROCIO JANETH, VACA REVELO VICTOR ALEJANDRO, VACA 
JIMENEZ LUIS ALEJANDRO, CAMPAÑA CARRILLO ROBERTO CARLOS, 
ARANDI VIÑAMAGUA OSWALDO ERNESTO, SOLEDAD ELIZABETH 
ALBUJA GARCIA; y, RAMOS MONTA ELIECER, quienes expresan su interés en 
ser cesionarios de las nueve (9) participaciones que el señor CESAR GIOVANNY 

VARGAS REINOSO posee en la Compañía por lo que la Junta General resuelve por 

unanimidad aprobar y autorizar la cesión de participaciones del señor CESAR 
GIOVANNY VARGAS REINOSO, a favor de los señores VACA REVELO ROCIO 

JANETH, 1 participación, VACA REVELO VICTOR ALEJANDRO, 2 
participaciones; VACA JIMENEZ LUIS ALEJANDRO, 2 participaciones; 
CAMPAÑA CARRILLO ROBERTO CARLOS, 1 participación, ARANDI 
VIÑAMAGUA OSWALDO ERNESTO, 1 participación; SOLEDAD ELIZABETH 
ALBUJA GARCIA, 1 participación; y, RAMOS MONTA ELIECER, 1 participación; 
Al no haber nada más que tratar el Presidente dispone un receso de veinte minutos para la 

redacción de la correspondiente Acta. Una vez transcurrido ese lapso se reinstala la Sesión, 

se da lectura del Acta, con lo cual demuestran su conformidad todos los asistentes. 

ratificando unánimemente la decisión social tomada, para constancia de lo cual firman en 

unanimidad de acto a las diez y seis horas con treinta minutos, en la que la Presidencia 
declara concluida la Asamblea. 

CE ICTAVIO VARGAS SÁNCHEZ 
PRESIDENTE - SOCIO 
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eseátura pública de TRANSEFE 

  

DE PARTICIPA 

  

CIONES: 1 OCIÁLES DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE PESADO TRATECOVARGAS CIA LTDA, otorgada por: SR 

CESAR GIOVANNY VARGAS REINDSO, a favor de. SRA. ROCÍO JANETH 

VACA REVELO Y OTROS y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA firmada y sellada en la ciudad de Quito. si veintiséis de ¡unio del 

dos rril treos 

ZPTIMO DEL CANTÓN. QUITO 

  

NOFARIA DECIMO SEPTIA! 
hyris y Suecia Esq Ss 

K Dz Remigio Povedo *
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    Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 26634 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: Fi774 22837 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: IFE TADA E 16/07/2013 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN PEA] 19 
REGISTRO: ES q4=2 y LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

¡de Ro, 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
O Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

a Se Domicilio comparece 

Ey E 1714640875 ARANDI Quito CESIONARIO Divorciado 

sl VINAMAGUA 

OSWALDO 

ERNESTO 

1712496627 ALBUJA GARCIA Quito CESIONARIO Soltero 

SOLEDAD 

ELIZABETH 

| 1709562803 RAMOS MONTA Quito CESIONARIO Casado 

| ELIECER 
1712770294 CAMPAÑA Quito CESIONARIO Soltero 

| CARRILLO ROBERTO 

CARLOS 

0400837027 VACA REVELO Quito CESIONARIO Casado 

ROCIO JANETH 

1709635070 VACA REVELO Quito CESIONARIO Casado 

| VICTOR ALEJANDRO 

| 0400045761 VACA JIMENEZ LUIS | Quito CESIONARIO Casado 

| ALEJANDRO 
| 1716024474 VARGAS REINOSO Quito CEDENTE Divorciado 

CÉSAR GIOVANNY 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA: DEL. ACTO ONO CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

DE, ES RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 2 25/06/2013 

NOTARÍA: E E | NOTARIA DECIMA SEPTIMA            
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«Registro Mercantil de Quito 

    

  

    

  

  

  

  

        
  
    
  

NOMBRE DEL NOTARIO: E DR. REMIGIO POVEDA VARGAS 

CANTÓN: ve TE E QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | TRANSPORTE PESADO TRATECOVARGAS CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: [QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 400,00 

5. DATOS ADICIONALES: 

  
EL CEDENTE CEDEN NUEVE PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO.759 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 06 DE MARZO 

DEL 2013.- 

      CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O. MODIFICACIÓN [AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 

DR. RUBEN EN! 

REGISTRADOR 

  

có 

aa 

CANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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) DEL MES DE JULIO DE 20133 

o A 

DIRECCIÓN pá REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

  
    

| Av. de los Shyris y Suecia (Esquina), Edif. Renazzo Plaza, Piso 7, Ofic. 707 

| Telfí.. 2460 -375 / 2460-376 + Fax: 2463-800
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Dr. Remigio Poveda Vargas 

  

CIPACIONES SOCIALES DELA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE PESADO TRATECOVARGAS CiA. LIDA. 

OTORGADA POR: 

SR. CESAR GIOVANNY VARGAS REINOSO 

AFAVWOR DE: 

SRA. ROCIO JANETH VACA REVELO 

  

j " SR VICTOR ALEJANDRO VACA REVELO 

SR LUIS ALEJANDRO VACA JIMENEZ 

SR. ROBERTO CARLOS CAMPAÑA CARRILLO 

5R OSWALDO ERNESTO ARANDI VIÑAMA GUA 

SR ELIECER RAMOS MONTA 

SRTA. SOLEDAD FLIZABETH ALBUJA GARCIA 

  

CUA. : USD.$£ 500 

HIML 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑIA TRANSPORTE PESADO TRATECOVARGAS CIA. 

LTDA. DEL 20 DE JUNIO DEL 2013 

  

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día de hoy veinte (20) de Junio del dos 

mil trece, a las quince horas, en las oficinas de la Compañía ubicadas en la calle Progreso 
s/n y Capital Geovanny, de la parroquia de Calderón, se reúnen los señores CESAR 

OCTAVIO VARGAS SÁNCHEZ y CESAR GIOVANNY VARGAS REINOSO, 
propietarios del 40 y 60% de participaciones de la compañía TRANSPORTE PESADO 
TRATECOVARGAS CIA. LTDA. respectivamente, los asistentes comparecen por sus 
propios derechos y representan el 100% del capital social de la compañía, por lo que 

deciden al tenor de lo prescrito en la Ley de Compañías y el Estatuto Social, instalarse en 
Junta General Universal y Extraordinaria de Socios, para tratar como único punto del 

orden del día: La cesión de Ocho participaciones que desea efectuar el señor CESAR 
GIOVANNY VARGAS REINOSO. Dirige la reunión el señor CESAR OCTAVIO 
VARGAS SÁNCHEZ, en su calidad de PRESIDENTE de la Compañía, y actuando 
como Secretaria, AD-HOC por resolución de la Junta la doctora ROCIO ANDRADE 
CALVACHE. Al iniciarse la reunión la Presidencia ordena que se trate el Primer y 
Único Punto del Orden del Día: En uso de la palabra el señor Presidente indica que el 
señor CESAR GIOVANNY VARGAS REINOSO tiene interés de ceder NUEVE (9) 
participaciones “de la totalidad de participaciones que posee en la empresa, y que todos 
los socios tienen conocimiento de aquello: por lo que pone a consideración de la junta, 
para que de ser el caso, si algún socio desea las participaciones que se desean ceder, 

efectúe su derecho preferente y se pronuncie, a lo que ninguno se manifiesta, por no existir 
Socios de la Compañía que se pronuncien expresando su interés en ser cesionario de 

aquellas participaciones. La Presidencia concede la palabra a los señores: VACA 
REVELO ROCIO JANETH, VACA REVELO VICTOR ALEJANDRO, VACA 
JIMENEZ LUIS ALEJANDRO, CAMPAÑA CARRILLO ROBERTO CARLOS, 
ARANDI VIÑAMAGUA OSWALDO ERNESTO, SOLEDAD ELIZABETH 
ALBUJA GARCIA; y, RAMOS MONTA ELIECER, quienes expresan su interés en 
ser cesionarios de las nueve (9) participaciones que el señor CESAR GIOVANNY 

VARGAS REINOSO posee en la Compañía por lo que la Junta General resuelve por 

unanimidad aprobar y autorizar la cesión de participaciones del señor CESAR 
GIOVANNY VARGAS REINOSO, a favor de los señores VACA REVELO ROCIO 

JANETH, 1 participación, VACA REVELO VICTOR ALEJANDRO, 2 
participaciones; VACA JIMENEZ LUIS ALEJANDRO, 2 participaciones; 
CAMPAÑA CARRILLO ROBERTO CARLOS, 1 participación, ARANDI 
VIÑAMAGUA OSWALDO ERNESTO, 1 participación; SOLEDAD ELIZABETH 
ALBUJA GARCIA, 1 participación; y, RAMOS MONTA ELIECER, 1 participación; 
Al no haber nada más que tratar el Presidente dispone un receso de veinte minutos para la 

redacción de la correspondiente Acta. Una vez transcurrido ese lapso se reinstala la Sesión, 

se da lectura del Acta, con lo cual demuestran su conformidad todos los asistentes. 

ratificando unánimemente la decisión social tomada, para constancia de lo cual firman en 

unanimidad de acto a las diez y seis horas con treinta minutos, en la que la Presidencia 
declara concluida la Asamblea. 

CE ICTAVIO VARGAS SÁNCHEZ 
PRESIDENTE - SOCIO 
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eseátura pública de TRANSEFE 

  

DE PARTICIPA 

  

CIONES: 1 OCIÁLES DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE PESADO TRATECOVARGAS CIA LTDA, otorgada por: SR 

CESAR GIOVANNY VARGAS REINDSO, a favor de. SRA. ROCÍO JANETH 

VACA REVELO Y OTROS y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA firmada y sellada en la ciudad de Quito. si veintiséis de ¡unio del 

dos rril treos 

ZPTIMO DEL CANTÓN. QUITO 

  

NOFARIA DECIMO SEPTIA! 
hyris y Suecia Esq Ss 

K Dz Remigio Povedo *
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    Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 26634 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: Fi774 22837 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: IFE TADA E 16/07/2013 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN PEA] 19 
REGISTRO: ES q4=2 y LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

¡de Ro, 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
O Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

a Se Domicilio comparece 

Ey E 1714640875 ARANDI Quito CESIONARIO Divorciado 

sl VINAMAGUA 

OSWALDO 

ERNESTO 

1712496627 ALBUJA GARCIA Quito CESIONARIO Soltero 

SOLEDAD 

ELIZABETH 

| 1709562803 RAMOS MONTA Quito CESIONARIO Casado 

| ELIECER 
1712770294 CAMPAÑA Quito CESIONARIO Soltero 

| CARRILLO ROBERTO 

CARLOS 

0400837027 VACA REVELO Quito CESIONARIO Casado 

ROCIO JANETH 

1709635070 VACA REVELO Quito CESIONARIO Casado 

| VICTOR ALEJANDRO 

| 0400045761 VACA JIMENEZ LUIS | Quito CESIONARIO Casado 

| ALEJANDRO 
| 1716024474 VARGAS REINOSO Quito CEDENTE Divorciado 

CÉSAR GIOVANNY 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA: DEL. ACTO ONO CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

DE, ES RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 2 25/06/2013 

NOTARÍA: E E | NOTARIA DECIMA SEPTIMA            
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«Registro Mercantil de Quito 

    

  

    

  

  

  

  

        
  
    
  

NOMBRE DEL NOTARIO: E DR. REMIGIO POVEDA VARGAS 

CANTÓN: ve TE E QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | TRANSPORTE PESADO TRATECOVARGAS CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: [QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 400,00 

5. DATOS ADICIONALES: 

  
EL CEDENTE CEDEN NUEVE PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO.759 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 06 DE MARZO 

DEL 2013.- 

      CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O. MODIFICACIÓN [AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 

DR. RUBEN EN! 

REGISTRADOR 

  

có 

aa 

CANTIL DEL CANTÓN QUITO 

    

    
   

Y 

) DEL MES DE JULIO DE 20133 

o A 

DIRECCIÓN pá REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 

Página 2 de 2 

0201915.   

 



  

NOTARÍA DÉCIMO SÉPTIMA 26639 
QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

  
    

| Av. de los Shyris y Suecia (Esquina), Edif. Renazzo Plaza, Piso 7, Ofic. 707 

| Telfí.. 2460 -375 / 2460-376 + Fax: 2463-800
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Dr. Remigio Poveda Vargas 

  

CIPACIONES SOCIALES DELA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE PESADO TRATECOVARGAS CiA. LIDA. 

OTORGADA POR: 

SR. CESAR GIOVANNY VARGAS REINOSO 

AFAVWOR DE: 

SRA. ROCIO JANETH VACA REVELO 

  

j " SR VICTOR ALEJANDRO VACA REVELO 

SR LUIS ALEJANDRO VACA JIMENEZ 

SR. ROBERTO CARLOS CAMPAÑA CARRILLO 

5R OSWALDO ERNESTO ARANDI VIÑAMA GUA 

SR ELIECER RAMOS MONTA 

SRTA. SOLEDAD FLIZABETH ALBUJA GARCIA 

  

CUA. : USD.$£ 500 

HIML 

IN
 

Notaria Décimo Septima 
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Notaria Décimo Septima 
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SR. VICTOR ALEJANDRO VACA REVELO 

    
Notaria Décimo Septima 

Quito, D.M. 
  

ca
 

 



  
  

  

   



  

   
   

  

REP! 
pr 
IDENTFICACO! 

  

  

   

    

   

ÚBLICA DEL. 
IN GENERAL DE REG      insTaucción 

BACHILLERATO.      Mara E 
CIUDADANIA 
APELLIDOS Y NOMERES: 
RGAS REÍNOSO, 

aura 
2012-05-21 
FEA DE SPIRACIÓN 
20220921 

  

Y a coo con ertcraRa e: E CERTIFICADO DE VOTACIÓN 029 “ESoescmenes reee 
020-0122 1716024474 - heno ne cemmeiaDo: cena 
VARGAS REINOSO CESAR GIOVANNY: 

PICHINCHA. 
PROVINCIA cuNscneción uno SAN ISIDRO DELINCA 1 

2 SOLca 

  

PROFESIÓN /OCUPAZ ON 
EMPLEADO PRIVADO 

LIDOS Y NOMARES DE 2enae 
/¡ARGAS SANCHEZ CESAR OCTAMIOS y 

ASSLLIDOS Y NOMBRES DE LA MADES REÍNOSO HERRERA MÓNICA ELVIRA 
LUGAR Y FECHA DE EXPECICIÓN z 

Nada vda 

  

        

   



          

  

     

  

026 - 0209 
== — NUMERO CE CERTIAICADO. 
= VACA REVELO ROCIO JANI 
== 
== > »romncna 
ESO CIRcuNScRIPCION 4 
E BELSARIO QUEVEDO E LA GASCA 

cantón J pamaco JONA 

  

ts a PRESIDENTA DE LA SUNTA — 

  
 



      

N REPÚBLICA DEL ECUADOR Sá CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 
gag EE nasonaas tree 

046 - 0054 1709635070 
HÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

'VACA REVELO VICTOR ALEJANDRO 

     



 ___ _ __A CO 
REPÚBLICA DEL ECUADOR |EBAy) DIRECCIÓN GENERAL DE AEGisTRÓ Cv, > E mecacióny cepo 

  
Eu     

  

AA AE 

  

  

      

PADEEHO 
BASICA COMERCIANTE 

ge APELLIDOS Y NOMBRES DAL LADRE 
Z VACA ALBERTO 
+ AFELLIDOS Y SiOMBRES DE LA MADRE 

    

CÉDULA DE N- D40004576-1 JIMENEZ LUCILA SILRADANA, la y FECHA DE DEnCIN 
VAGA JIMENEZ. 2012-08-21 LUIS ALEJANDRO FECHA DE EXPIRACIÓN LUGAR DE NACIMIENTO: oe CARCHI 
MONTUFAR 
GONZALEZ SUAREZ 

FECHA DE NACIMIENTO: 1944 04-22 
NACIONALIDAD ECUATORIANA er SEXO yq 

ESTADO MIL CASADO cor co IEA MARTHA CECILIA 
REVELO 

    

LICA DEL ECUADA eno INSEJO NACIONAL ELECTORAL   

014 FStcones cenemates 13 560:2913 

    

  



  

  

GENERAL DE 
       

Pa CA DEL ECUADOR BP 

4 REPÚBLICA DEL ECUADOR 
coo CONSEJO NACIONAL ELECTORAL 

CERTIFICADO DE VOTACIÓN 
024 PER cenas een 

021 - 0009 1712770294 
NÚMERO DE CERTIFICADO CÉDULA 

CAMPAÑA CARRILLO ROBERTO CARLOS 

PROVINCIA CIRCUNSCRIPCIÓN 41 

     



      

== 
==. 
= 
= 

        

171464087- 

ARANOS VIÑAMAGUA 
OSWALDO ERNESTO 

LUGAADE NACIMIENTO 
PICHINCHA. 

    

ADO CV DIVORCIADO 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 
SOMSEJO NACIONAL ELECTORAL 
CERTIFICADO DE YOTACIO! 

4d ELECCIONES: GENERALES WEB 2013 
010 
        

010 - 0258 1714640875 
NUMERO CE CERTIFICADO. cenura 
ARANDI VIÑAMAGUA OSWALDO ERNESTO 

PICHINCIA 
PROVINCIA RCUNSCRIECIÓN 4 
auro PONCEANO 2 LA OFELIA. 

PARROQUIA. ZONA 
ES 

E SETA mm 

        

EMPLEADO PRVIDO. 23339122 

  

    
    

             

   

  

           



lo 

'VIVANCO TRAVEZ 

      

 



  

    

171249882-7 
Gare 

     
29 001 

001 - 0195 1712498827 NÚMERO DESERTIFICADO CÉDULA ALBUJA GARCIA SOLEDAD ELIZABETH 

PReMNciA ercunscRieción 3 aura CALDERON E CARASUNGO GANTON 20Na, 

   

    

MARCO 
AGAE 

JUDIT 

EMPLEADO PRISA 
Eur Paro 

TELA MADRE 

      

a 

 



ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑIA TRANSPORTE PESADO TRATECOVARGAS CIA. 

LTDA. DEL 20 DE JUNIO DEL 2013 

  

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día de hoy veinte (20) de Junio del dos 

mil trece, a las quince horas, en las oficinas de la Compañía ubicadas en la calle Progreso 
s/n y Capital Geovanny, de la parroquia de Calderón, se reúnen los señores CESAR 

OCTAVIO VARGAS SÁNCHEZ y CESAR GIOVANNY VARGAS REINOSO, 
propietarios del 40 y 60% de participaciones de la compañía TRANSPORTE PESADO 
TRATECOVARGAS CIA. LTDA. respectivamente, los asistentes comparecen por sus 
propios derechos y representan el 100% del capital social de la compañía, por lo que 

deciden al tenor de lo prescrito en la Ley de Compañías y el Estatuto Social, instalarse en 
Junta General Universal y Extraordinaria de Socios, para tratar como único punto del 

orden del día: La cesión de Ocho participaciones que desea efectuar el señor CESAR 
GIOVANNY VARGAS REINOSO. Dirige la reunión el señor CESAR OCTAVIO 
VARGAS SÁNCHEZ, en su calidad de PRESIDENTE de la Compañía, y actuando 
como Secretaria, AD-HOC por resolución de la Junta la doctora ROCIO ANDRADE 
CALVACHE. Al iniciarse la reunión la Presidencia ordena que se trate el Primer y 
Único Punto del Orden del Día: En uso de la palabra el señor Presidente indica que el 
señor CESAR GIOVANNY VARGAS REINOSO tiene interés de ceder NUEVE (9) 
participaciones “de la totalidad de participaciones que posee en la empresa, y que todos 
los socios tienen conocimiento de aquello: por lo que pone a consideración de la junta, 
para que de ser el caso, si algún socio desea las participaciones que se desean ceder, 

efectúe su derecho preferente y se pronuncie, a lo que ninguno se manifiesta, por no existir 
Socios de la Compañía que se pronuncien expresando su interés en ser cesionario de 

aquellas participaciones. La Presidencia concede la palabra a los señores: VACA 
REVELO ROCIO JANETH, VACA REVELO VICTOR ALEJANDRO, VACA 
JIMENEZ LUIS ALEJANDRO, CAMPAÑA CARRILLO ROBERTO CARLOS, 
ARANDI VIÑAMAGUA OSWALDO ERNESTO, SOLEDAD ELIZABETH 
ALBUJA GARCIA; y, RAMOS MONTA ELIECER, quienes expresan su interés en 
ser cesionarios de las nueve (9) participaciones que el señor CESAR GIOVANNY 

VARGAS REINOSO posee en la Compañía por lo que la Junta General resuelve por 

unanimidad aprobar y autorizar la cesión de participaciones del señor CESAR 
GIOVANNY VARGAS REINOSO, a favor de los señores VACA REVELO ROCIO 

JANETH, 1 participación, VACA REVELO VICTOR ALEJANDRO, 2 
participaciones; VACA JIMENEZ LUIS ALEJANDRO, 2 participaciones; 
CAMPAÑA CARRILLO ROBERTO CARLOS, 1 participación, ARANDI 
VIÑAMAGUA OSWALDO ERNESTO, 1 participación; SOLEDAD ELIZABETH 
ALBUJA GARCIA, 1 participación; y, RAMOS MONTA ELIECER, 1 participación; 
Al no haber nada más que tratar el Presidente dispone un receso de veinte minutos para la 

redacción de la correspondiente Acta. Una vez transcurrido ese lapso se reinstala la Sesión, 

se da lectura del Acta, con lo cual demuestran su conformidad todos los asistentes. 

ratificando unánimemente la decisión social tomada, para constancia de lo cual firman en 

unanimidad de acto a las diez y seis horas con treinta minutos, en la que la Presidencia 
declara concluida la Asamblea. 

CE ICTAVIO VARGAS SÁNCHEZ 
PRESIDENTE - SOCIO 
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eseátura pública de TRANSEFE 

  

DE PARTICIPA 

  

CIONES: 1 OCIÁLES DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE PESADO TRATECOVARGAS CIA LTDA, otorgada por: SR 

CESAR GIOVANNY VARGAS REINDSO, a favor de. SRA. ROCÍO JANETH 

VACA REVELO Y OTROS y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA firmada y sellada en la ciudad de Quito. si veintiséis de ¡unio del 

dos rril treos 

ZPTIMO DEL CANTÓN. QUITO 

  

NOFARIA DECIMO SEPTIA! 
hyris y Suecia Esq Ss 

K Dz Remigio Povedo *



    

  

    
NOTABA DRCYAO-MPTIMA Shyrie y Suecia Reg. Di Rpaeigao Povrás Y 

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M.



  

    Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 26634 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: Fi774 22837 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: IFE TADA E 16/07/2013 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN PEA] 19 
REGISTRO: ES q4=2 y LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

¡de Ro, 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
O Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

a Se Domicilio comparece 

Ey E 1714640875 ARANDI Quito CESIONARIO Divorciado 

sl VINAMAGUA 

OSWALDO 

ERNESTO 

1712496627 ALBUJA GARCIA Quito CESIONARIO Soltero 

SOLEDAD 

ELIZABETH 

| 1709562803 RAMOS MONTA Quito CESIONARIO Casado 

| ELIECER 
1712770294 CAMPAÑA Quito CESIONARIO Soltero 

| CARRILLO ROBERTO 

CARLOS 

0400837027 VACA REVELO Quito CESIONARIO Casado 

ROCIO JANETH 

1709635070 VACA REVELO Quito CESIONARIO Casado 

| VICTOR ALEJANDRO 

| 0400045761 VACA JIMENEZ LUIS | Quito CESIONARIO Casado 

| ALEJANDRO 
| 1716024474 VARGAS REINOSO Quito CEDENTE Divorciado 

CÉSAR GIOVANNY 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA: DEL. ACTO ONO CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

DE, ES RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 2 25/06/2013 

NOTARÍA: E E | NOTARIA DECIMA SEPTIMA            
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«Registro Mercantil de Quito 

    

  

    

  

  

  

  

        
  
    
  

NOMBRE DEL NOTARIO: E DR. REMIGIO POVEDA VARGAS 

CANTÓN: ve TE E QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | TRANSPORTE PESADO TRATECOVARGAS CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: [QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 400,00 

5. DATOS ADICIONALES: 

  
EL CEDENTE CEDEN NUEVE PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO.759 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 06 DE MARZO 

DEL 2013.- 

      CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O. MODIFICACIÓN [AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 

DR. RUBEN EN! 

REGISTRADOR 

  

có 

aa 

CANTIL DEL CANTÓN QUITO 

    

    
   

Y 

) DEL MES DE JULIO DE 20133 

o A 

DIRECCIÓN pá REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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NOTARÍA DÉCIMO SÉPTIMA 26639 
QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

  
    

| Av. de los Shyris y Suecia (Esquina), Edif. Renazzo Plaza, Piso 7, Ofic. 707 

| Telfí.. 2460 -375 / 2460-376 + Fax: 2463-800
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Dr. Remigio Poveda Vargas 

  

CIPACIONES SOCIALES DELA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE PESADO TRATECOVARGAS CiA. LIDA. 

OTORGADA POR: 

SR. CESAR GIOVANNY VARGAS REINOSO 

AFAVWOR DE: 

SRA. ROCIO JANETH VACA REVELO 

  

j " SR VICTOR ALEJANDRO VACA REVELO 

SR LUIS ALEJANDRO VACA JIMENEZ 

SR. ROBERTO CARLOS CAMPAÑA CARRILLO 

5R OSWALDO ERNESTO ARANDI VIÑAMA GUA 

SR ELIECER RAMOS MONTA 

SRTA. SOLEDAD FLIZABETH ALBUJA GARCIA 

  

CUA. : USD.$£ 500 

HIML 

IN
 

Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M.  
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d de CESIONARIOS, los 

  

pOr suS BFODIOS Y DEFSOM: y por otra pame en cal 
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Notaria Décimo Septima 
Quito, D.M.    
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SR. VICTOR ALEJANDRO VACA REVELO 

    
Notaria Décimo Septima 

Quito, D.M. 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑIA TRANSPORTE PESADO TRATECOVARGAS CIA. 

LTDA. DEL 20 DE JUNIO DEL 2013 

  

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día de hoy veinte (20) de Junio del dos 

mil trece, a las quince horas, en las oficinas de la Compañía ubicadas en la calle Progreso 
s/n y Capital Geovanny, de la parroquia de Calderón, se reúnen los señores CESAR 

OCTAVIO VARGAS SÁNCHEZ y CESAR GIOVANNY VARGAS REINOSO, 
propietarios del 40 y 60% de participaciones de la compañía TRANSPORTE PESADO 
TRATECOVARGAS CIA. LTDA. respectivamente, los asistentes comparecen por sus 
propios derechos y representan el 100% del capital social de la compañía, por lo que 

deciden al tenor de lo prescrito en la Ley de Compañías y el Estatuto Social, instalarse en 
Junta General Universal y Extraordinaria de Socios, para tratar como único punto del 

orden del día: La cesión de Ocho participaciones que desea efectuar el señor CESAR 
GIOVANNY VARGAS REINOSO. Dirige la reunión el señor CESAR OCTAVIO 
VARGAS SÁNCHEZ, en su calidad de PRESIDENTE de la Compañía, y actuando 
como Secretaria, AD-HOC por resolución de la Junta la doctora ROCIO ANDRADE 
CALVACHE. Al iniciarse la reunión la Presidencia ordena que se trate el Primer y 
Único Punto del Orden del Día: En uso de la palabra el señor Presidente indica que el 
señor CESAR GIOVANNY VARGAS REINOSO tiene interés de ceder NUEVE (9) 
participaciones “de la totalidad de participaciones que posee en la empresa, y que todos 
los socios tienen conocimiento de aquello: por lo que pone a consideración de la junta, 
para que de ser el caso, si algún socio desea las participaciones que se desean ceder, 

efectúe su derecho preferente y se pronuncie, a lo que ninguno se manifiesta, por no existir 
Socios de la Compañía que se pronuncien expresando su interés en ser cesionario de 

aquellas participaciones. La Presidencia concede la palabra a los señores: VACA 
REVELO ROCIO JANETH, VACA REVELO VICTOR ALEJANDRO, VACA 
JIMENEZ LUIS ALEJANDRO, CAMPAÑA CARRILLO ROBERTO CARLOS, 
ARANDI VIÑAMAGUA OSWALDO ERNESTO, SOLEDAD ELIZABETH 
ALBUJA GARCIA; y, RAMOS MONTA ELIECER, quienes expresan su interés en 
ser cesionarios de las nueve (9) participaciones que el señor CESAR GIOVANNY 

VARGAS REINOSO posee en la Compañía por lo que la Junta General resuelve por 

unanimidad aprobar y autorizar la cesión de participaciones del señor CESAR 
GIOVANNY VARGAS REINOSO, a favor de los señores VACA REVELO ROCIO 

JANETH, 1 participación, VACA REVELO VICTOR ALEJANDRO, 2 
participaciones; VACA JIMENEZ LUIS ALEJANDRO, 2 participaciones; 
CAMPAÑA CARRILLO ROBERTO CARLOS, 1 participación, ARANDI 
VIÑAMAGUA OSWALDO ERNESTO, 1 participación; SOLEDAD ELIZABETH 
ALBUJA GARCIA, 1 participación; y, RAMOS MONTA ELIECER, 1 participación; 
Al no haber nada más que tratar el Presidente dispone un receso de veinte minutos para la 

redacción de la correspondiente Acta. Una vez transcurrido ese lapso se reinstala la Sesión, 

se da lectura del Acta, con lo cual demuestran su conformidad todos los asistentes. 

ratificando unánimemente la decisión social tomada, para constancia de lo cual firman en 

unanimidad de acto a las diez y seis horas con treinta minutos, en la que la Presidencia 
declara concluida la Asamblea. 

CE ICTAVIO VARGAS SÁNCHEZ 
PRESIDENTE - SOCIO 
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DE PARTICIPA 

  

CIONES: 1 OCIÁLES DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE PESADO TRATECOVARGAS CIA LTDA, otorgada por: SR 

CESAR GIOVANNY VARGAS REINDSO, a favor de. SRA. ROCÍO JANETH 

VACA REVELO Y OTROS y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA firmada y sellada en la ciudad de Quito. si veintiséis de ¡unio del 

dos rril treos 

ZPTIMO DEL CANTÓN. QUITO 
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    Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 26634 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: Fi774 22837 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: IFE TADA E 16/07/2013 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN PEA] 19 
REGISTRO: ES q4=2 y LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

¡de Ro, 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
O Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

a Se Domicilio comparece 

Ey E 1714640875 ARANDI Quito CESIONARIO Divorciado 

sl VINAMAGUA 

OSWALDO 

ERNESTO 

1712496627 ALBUJA GARCIA Quito CESIONARIO Soltero 

SOLEDAD 

ELIZABETH 

| 1709562803 RAMOS MONTA Quito CESIONARIO Casado 

| ELIECER 
1712770294 CAMPAÑA Quito CESIONARIO Soltero 

| CARRILLO ROBERTO 

CARLOS 

0400837027 VACA REVELO Quito CESIONARIO Casado 

ROCIO JANETH 

1709635070 VACA REVELO Quito CESIONARIO Casado 

| VICTOR ALEJANDRO 

| 0400045761 VACA JIMENEZ LUIS | Quito CESIONARIO Casado 

| ALEJANDRO 
| 1716024474 VARGAS REINOSO Quito CEDENTE Divorciado 

CÉSAR GIOVANNY 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA: DEL. ACTO ONO CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

DE, ES RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 2 25/06/2013 

NOTARÍA: E E | NOTARIA DECIMA SEPTIMA            
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NOMBRE DEL NOTARIO: E DR. REMIGIO POVEDA VARGAS 

CANTÓN: ve TE E QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | TRANSPORTE PESADO TRATECOVARGAS CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: [QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 400,00 

5. DATOS ADICIONALES: 

  
EL CEDENTE CEDEN NUEVE PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO.759 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 06 DE MARZO 

DEL 2013.- 

      CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O. MODIFICACIÓN [AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 

DR. RUBEN EN! 

REGISTRADOR 
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CANTIL DEL CANTÓN QUITO 
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Dr. Remigio Poveda Vargas 

  

CIPACIONES SOCIALES DELA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE PESADO TRATECOVARGAS CiA. LIDA. 

OTORGADA POR: 

SR. CESAR GIOVANNY VARGAS REINOSO 

AFAVWOR DE: 

SRA. ROCIO JANETH VACA REVELO 

  

j " SR VICTOR ALEJANDRO VACA REVELO 

SR LUIS ALEJANDRO VACA JIMENEZ 

SR. ROBERTO CARLOS CAMPAÑA CARRILLO 

5R OSWALDO ERNESTO ARANDI VIÑAMA GUA 

SR ELIECER RAMOS MONTA 

SRTA. SOLEDAD FLIZABETH ALBUJA GARCIA 

  

CUA. : USD.$£ 500 

HIML 
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Notaria Décimo Septima 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑIA TRANSPORTE PESADO TRATECOVARGAS CIA. 

LTDA. DEL 20 DE JUNIO DEL 2013 

  

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día de hoy veinte (20) de Junio del dos 

mil trece, a las quince horas, en las oficinas de la Compañía ubicadas en la calle Progreso 
s/n y Capital Geovanny, de la parroquia de Calderón, se reúnen los señores CESAR 

OCTAVIO VARGAS SÁNCHEZ y CESAR GIOVANNY VARGAS REINOSO, 
propietarios del 40 y 60% de participaciones de la compañía TRANSPORTE PESADO 
TRATECOVARGAS CIA. LTDA. respectivamente, los asistentes comparecen por sus 
propios derechos y representan el 100% del capital social de la compañía, por lo que 

deciden al tenor de lo prescrito en la Ley de Compañías y el Estatuto Social, instalarse en 
Junta General Universal y Extraordinaria de Socios, para tratar como único punto del 

orden del día: La cesión de Ocho participaciones que desea efectuar el señor CESAR 
GIOVANNY VARGAS REINOSO. Dirige la reunión el señor CESAR OCTAVIO 
VARGAS SÁNCHEZ, en su calidad de PRESIDENTE de la Compañía, y actuando 
como Secretaria, AD-HOC por resolución de la Junta la doctora ROCIO ANDRADE 
CALVACHE. Al iniciarse la reunión la Presidencia ordena que se trate el Primer y 
Único Punto del Orden del Día: En uso de la palabra el señor Presidente indica que el 
señor CESAR GIOVANNY VARGAS REINOSO tiene interés de ceder NUEVE (9) 
participaciones “de la totalidad de participaciones que posee en la empresa, y que todos 
los socios tienen conocimiento de aquello: por lo que pone a consideración de la junta, 
para que de ser el caso, si algún socio desea las participaciones que se desean ceder, 

efectúe su derecho preferente y se pronuncie, a lo que ninguno se manifiesta, por no existir 
Socios de la Compañía que se pronuncien expresando su interés en ser cesionario de 

aquellas participaciones. La Presidencia concede la palabra a los señores: VACA 
REVELO ROCIO JANETH, VACA REVELO VICTOR ALEJANDRO, VACA 
JIMENEZ LUIS ALEJANDRO, CAMPAÑA CARRILLO ROBERTO CARLOS, 
ARANDI VIÑAMAGUA OSWALDO ERNESTO, SOLEDAD ELIZABETH 
ALBUJA GARCIA; y, RAMOS MONTA ELIECER, quienes expresan su interés en 
ser cesionarios de las nueve (9) participaciones que el señor CESAR GIOVANNY 

VARGAS REINOSO posee en la Compañía por lo que la Junta General resuelve por 

unanimidad aprobar y autorizar la cesión de participaciones del señor CESAR 
GIOVANNY VARGAS REINOSO, a favor de los señores VACA REVELO ROCIO 

JANETH, 1 participación, VACA REVELO VICTOR ALEJANDRO, 2 
participaciones; VACA JIMENEZ LUIS ALEJANDRO, 2 participaciones; 
CAMPAÑA CARRILLO ROBERTO CARLOS, 1 participación, ARANDI 
VIÑAMAGUA OSWALDO ERNESTO, 1 participación; SOLEDAD ELIZABETH 
ALBUJA GARCIA, 1 participación; y, RAMOS MONTA ELIECER, 1 participación; 
Al no haber nada más que tratar el Presidente dispone un receso de veinte minutos para la 

redacción de la correspondiente Acta. Una vez transcurrido ese lapso se reinstala la Sesión, 

se da lectura del Acta, con lo cual demuestran su conformidad todos los asistentes. 

ratificando unánimemente la decisión social tomada, para constancia de lo cual firman en 

unanimidad de acto a las diez y seis horas con treinta minutos, en la que la Presidencia 
declara concluida la Asamblea. 

CE ICTAVIO VARGAS SÁNCHEZ 
PRESIDENTE - SOCIO 
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eseátura pública de TRANSEFE 

  

DE PARTICIPA 

  

CIONES: 1 OCIÁLES DE LA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE PESADO TRATECOVARGAS CIA LTDA, otorgada por: SR 

CESAR GIOVANNY VARGAS REINDSO, a favor de. SRA. ROCÍO JANETH 

VACA REVELO Y OTROS y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA firmada y sellada en la ciudad de Quito. si veintiséis de ¡unio del 

dos rril treos 

ZPTIMO DEL CANTÓN. QUITO 

  

NOFARIA DECIMO SEPTIA! 
hyris y Suecia Esq Ss 

K Dz Remigio Povedo *
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    Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 26634 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: Fi774 22837 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: IFE TADA E 16/07/2013 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN PEA] 19 
REGISTRO: ES q4=2 y LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

¡de Ro, 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
O Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

a Se Domicilio comparece 

Ey E 1714640875 ARANDI Quito CESIONARIO Divorciado 

sl VINAMAGUA 

OSWALDO 

ERNESTO 

1712496627 ALBUJA GARCIA Quito CESIONARIO Soltero 

SOLEDAD 

ELIZABETH 

| 1709562803 RAMOS MONTA Quito CESIONARIO Casado 

| ELIECER 
1712770294 CAMPAÑA Quito CESIONARIO Soltero 

| CARRILLO ROBERTO 

CARLOS 

0400837027 VACA REVELO Quito CESIONARIO Casado 

ROCIO JANETH 

1709635070 VACA REVELO Quito CESIONARIO Casado 

| VICTOR ALEJANDRO 

| 0400045761 VACA JIMENEZ LUIS | Quito CESIONARIO Casado 

| ALEJANDRO 
| 1716024474 VARGAS REINOSO Quito CEDENTE Divorciado 

CÉSAR GIOVANNY 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA: DEL. ACTO ONO CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

DE, ES RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 2 25/06/2013 

NOTARÍA: E E | NOTARIA DECIMA SEPTIMA            
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NOMBRE DEL NOTARIO: E DR. REMIGIO POVEDA VARGAS 

CANTÓN: ve TE E QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | TRANSPORTE PESADO TRATECOVARGAS CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: [QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 400,00 

5. DATOS ADICIONALES: 

  
EL CEDENTE CEDEN NUEVE PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO.759 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 06 DE MARZO 

DEL 2013.- 

      CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O. MODIFICACIÓN [AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 

DR. RUBEN EN! 

REGISTRADOR 

  

có 

aa 

CANTIL DEL CANTÓN QUITO 

    

    
   

Y 

) DEL MES DE JULIO DE 20133 

o A 

DIRECCIÓN pá REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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| Av. de los Shyris y Suecia (Esquina), Edif. Renazzo Plaza, Piso 7, Ofic. 707 

| Telfí.. 2460 -375 / 2460-376 + Fax: 2463-800



  

a 

Dr. Remigio Poveda Vargas 

  

CIPACIONES SOCIALES DELA COMPAÑÍA 

TRANSPORTE PESADO TRATECOVARGAS CiA. LIDA. 

OTORGADA POR: 

SR. CESAR GIOVANNY VARGAS REINOSO 

AFAVWOR DE: 

SRA. ROCIO JANETH VACA REVELO 

  

j " SR VICTOR ALEJANDRO VACA REVELO 

SR LUIS ALEJANDRO VACA JIMENEZ 

SR. ROBERTO CARLOS CAMPAÑA CARRILLO 

5R OSWALDO ERNESTO ARANDI VIÑAMA GUA 

SR ELIECER RAMOS MONTA 

SRTA. SOLEDAD FLIZABETH ALBUJA GARCIA 

  

CUA. : USD.$£ 500 
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de la presente Escrtura Pública por uns parte en esií     

  

Yan Y VARGAS REINOSO, de estado evil divordado CEDENTE, el señor CESAR 

    

d de CESIONARIOS, los 

  

pOr suS BFODIOS Y DEFSOM: y por otra pame en cal 

sañores ROCÍO ONETH VACA REVYELO. de estado dvil casads' 

  

MOTOR ALEJANDRO 

VACA REVELO, de estado chil casado 45 ALEZANDRO VACA JMENEZ, de estado 

  

CARLOS CAMPAÑA, CARRILLO, de estado Hal seltera: 

    

sen mayores de edad. de nacenalidad 2     

ecuarermana, de estados ovles antes anotados domidliados en esta caudad de Quito 

hábilas aual en derschg se requi    tratar y obligarse. a quienes de consrsres 

  

parz 

  

cor sus doaymentes de identifirsoós que me presentan doy $e; prevismente ceamplidos 

een el fin de que se eleve   
son tadas n= =citura pública 

  

inuación dice "SEÑOR 

  

hente Súnuia qu 

    

   

NOTARIO: En el ase incorporar una de 

  

Traostsrapas y Cesión de Paridpacores Sodales de la Compañía TRANSPORTE 
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es VACA REVELO ROCIO JANETH, 
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Dr. Remigio Poveda Vargas 
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ACTA DE LA JUNTA GENERAL UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE 

SOCIOS DE LA COMPAÑIA TRANSPORTE PESADO TRATECOVARGAS CIA. 

LTDA. DEL 20 DE JUNIO DEL 2013 

  

En la ciudad de Quito, Distrito Metropolitano, el día de hoy veinte (20) de Junio del dos 

mil trece, a las quince horas, en las oficinas de la Compañía ubicadas en la calle Progreso 
s/n y Capital Geovanny, de la parroquia de Calderón, se reúnen los señores CESAR 

OCTAVIO VARGAS SÁNCHEZ y CESAR GIOVANNY VARGAS REINOSO, 
propietarios del 40 y 60% de participaciones de la compañía TRANSPORTE PESADO 
TRATECOVARGAS CIA. LTDA. respectivamente, los asistentes comparecen por sus 
propios derechos y representan el 100% del capital social de la compañía, por lo que 

deciden al tenor de lo prescrito en la Ley de Compañías y el Estatuto Social, instalarse en 
Junta General Universal y Extraordinaria de Socios, para tratar como único punto del 

orden del día: La cesión de Ocho participaciones que desea efectuar el señor CESAR 
GIOVANNY VARGAS REINOSO. Dirige la reunión el señor CESAR OCTAVIO 
VARGAS SÁNCHEZ, en su calidad de PRESIDENTE de la Compañía, y actuando 
como Secretaria, AD-HOC por resolución de la Junta la doctora ROCIO ANDRADE 
CALVACHE. Al iniciarse la reunión la Presidencia ordena que se trate el Primer y 
Único Punto del Orden del Día: En uso de la palabra el señor Presidente indica que el 
señor CESAR GIOVANNY VARGAS REINOSO tiene interés de ceder NUEVE (9) 
participaciones “de la totalidad de participaciones que posee en la empresa, y que todos 
los socios tienen conocimiento de aquello: por lo que pone a consideración de la junta, 
para que de ser el caso, si algún socio desea las participaciones que se desean ceder, 

efectúe su derecho preferente y se pronuncie, a lo que ninguno se manifiesta, por no existir 
Socios de la Compañía que se pronuncien expresando su interés en ser cesionario de 

aquellas participaciones. La Presidencia concede la palabra a los señores: VACA 
REVELO ROCIO JANETH, VACA REVELO VICTOR ALEJANDRO, VACA 
JIMENEZ LUIS ALEJANDRO, CAMPAÑA CARRILLO ROBERTO CARLOS, 
ARANDI VIÑAMAGUA OSWALDO ERNESTO, SOLEDAD ELIZABETH 
ALBUJA GARCIA; y, RAMOS MONTA ELIECER, quienes expresan su interés en 
ser cesionarios de las nueve (9) participaciones que el señor CESAR GIOVANNY 

VARGAS REINOSO posee en la Compañía por lo que la Junta General resuelve por 

unanimidad aprobar y autorizar la cesión de participaciones del señor CESAR 
GIOVANNY VARGAS REINOSO, a favor de los señores VACA REVELO ROCIO 

JANETH, 1 participación, VACA REVELO VICTOR ALEJANDRO, 2 
participaciones; VACA JIMENEZ LUIS ALEJANDRO, 2 participaciones; 
CAMPAÑA CARRILLO ROBERTO CARLOS, 1 participación, ARANDI 
VIÑAMAGUA OSWALDO ERNESTO, 1 participación; SOLEDAD ELIZABETH 
ALBUJA GARCIA, 1 participación; y, RAMOS MONTA ELIECER, 1 participación; 
Al no haber nada más que tratar el Presidente dispone un receso de veinte minutos para la 

redacción de la correspondiente Acta. Una vez transcurrido ese lapso se reinstala la Sesión, 

se da lectura del Acta, con lo cual demuestran su conformidad todos los asistentes. 

ratificando unánimemente la decisión social tomada, para constancia de lo cual firman en 

unanimidad de acto a las diez y seis horas con treinta minutos, en la que la Presidencia 
declara concluida la Asamblea. 

CE ICTAVIO VARGAS SÁNCHEZ 
PRESIDENTE - SOCIO 
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TRANSPORTE PESADO TRATECOVARGAS CIA LTDA, otorgada por: SR 

CESAR GIOVANNY VARGAS REINDSO, a favor de. SRA. ROCÍO JANETH 

VACA REVELO Y OTROS y en fe de ello confiero esta PRIMERA COPIA 

CERTIFICADA firmada y sellada en la ciudad de Quito. si veintiséis de ¡unio del 

dos rril treos 
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    Registro Mercantil de Quito 

TRÁMITE NÚMERO: 26634 

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN: QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

EN LA CIUDAD DE QUITO, QUEDA INSCRITA LA ESCRITURA Y/O PROTOCOLIZACIÓN QUE SE PRESENTÓ EN ESTE 
REGISTRO, CUYO DETALLE SE MUESTRA A CONTINUACIÓN: 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL: CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD LIMITADA 
  

  

  

  

  

     

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

          
  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: Fi774 22837 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: IFE TADA E 16/07/2013 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN PEA] 19 
REGISTRO: ES q4=2 y LIBRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 

¡de Ro, 2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: 
O Identificación Nombres Cantón de Calidad en que Estado Civil 

a Se Domicilio comparece 

Ey E 1714640875 ARANDI Quito CESIONARIO Divorciado 

sl VINAMAGUA 

OSWALDO 

ERNESTO 

1712496627 ALBUJA GARCIA Quito CESIONARIO Soltero 

SOLEDAD 

ELIZABETH 

| 1709562803 RAMOS MONTA Quito CESIONARIO Casado 

| ELIECER 
1712770294 CAMPAÑA Quito CESIONARIO Soltero 

| CARRILLO ROBERTO 

CARLOS 

0400837027 VACA REVELO Quito CESIONARIO Casado 

ROCIO JANETH 

1709635070 VACA REVELO Quito CESIONARIO Casado 

| VICTOR ALEJANDRO 

| 0400045761 VACA JIMENEZ LUIS | Quito CESIONARIO Casado 

| ALEJANDRO 
| 1716024474 VARGAS REINOSO Quito CEDENTE Divorciado 

CÉSAR GIOVANNY 

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 

NATURALEZA: DEL. ACTO ONO CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 

DE, ES RESPONSABILIDAD LIMITADA 

FECHA ESCRITURA: 2 25/06/2013 

NOTARÍA: E E | NOTARIA DECIMA SEPTIMA            
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NOMBRE DEL NOTARIO: E DR. REMIGIO POVEDA VARGAS 

CANTÓN: ve TE E QUITO 
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: | TRANSPORTE PESADO TRATECOVARGAS CIA. LTDA. 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: [QUITO 

4. DATOS CAPITAL/CUANTÍA: 

Capital Valor 

Capital 400,00 

5. DATOS ADICIONALES: 

  
EL CEDENTE CEDEN NUEVE PARTICIPACIONES DE EL VALOR DE UN DOLAR CADA UNA A LOS CESIONARIOS.- SE 

TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO.759 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECHA 06 DE MARZO 

DEL 2013.- 

      CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O. MODIFICACIÓN [AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

  FECHA DE EMISIÓN: QUITO, A 11 

DR. RUBEN EN! 

REGISTRADOR 

  

có 

aa 

CANTIL DEL CANTÓN QUITO 

    

    
   

Y 

) DEL MES DE JULIO DE 20133 

o A 

DIRECCIÓN pá REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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